
MINISTERIO DE ECONOMIA 

FOMENTO 

SUBSECRETARIA A 

ACUI/C.I.V.1679-2 alor Sanción 

MODIFICA RESOLUCIÓN 1566 DE 2021, QUE 

ESTABLECE PROCEDIMIENTO PARA FIJAR EL VALOR 

DE COSECHA DE LOS EJEMPLARES, PARA LOS 

EFECTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 118 TER DE 

LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA. ACOGE 

RECURSO DE REPOSICIÓN QUE INDICA. 

VALPARAÍSO, 08 SEP 2022  

R. EX. Nº 1871

VISTO: El recurso de reposición presentado por 

Arturo Clément Díaz, en representación de la Asociación de la Industria del Salmón de Chile A.G., 

SalmonChile A.G., C.I. VIRTUAL SUBPESCA Nº 1679, de fecha 04 de junio de 2021; la Carta Circular 

(D.Ac.) Nº 08, de fecha 25 de enero de 2022 y el Informe Técnico (D.Ac.) Nº 148, contenido en el 

Memorándum (D.Ac.) Nº 115, ambos de fecha 09 de febrero de 2022, todos de la División de 

Acuicultura de esta Subsecretaría; la Ley General de Pesca y Acuicultura Nº 18.892 y sus 

modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. Nº 430 de 

1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; la Ley Nº 19.880; los D.S. Nº 319 y 

Nº 320, ambos de 2001, y sus modificaciones, del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción; la Resolución Nº 1566 de 2021, de esta Subsecretaría. 

C O N S I D E R AN D O:

1 ° Que mediante Resolución Nº 1566 de 2021, de 

esta Subsecretaría, se estableció el procedimiento para fijar el valor de cosecha de los 

ejemplares, para los efectos señalados en el artículo 118 ter de la Ley General de Pesca y 

Acuicultura. 

2° Que mediante C.I. VIRTUAL SUBPESCA Nº 1679 

de 2021, don Arturo Clément Díaz, en representación de la Asociación de la Industria del Salmón 

de Chile A.G., SalmonChile A.G., presentó recurso de reposición, y jerárquico en subsidio, en contra 

de la resolución antes individualizada, solicitando se reponga la resolución recurrida y se 

determine el valor de cosecha sin consideración al valor final del producto contenido en el 

informe de Aduanas, y se descuenten los procesos que no deben estar considerados en dicho 

valor. 
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3° Que, revisados los antecedentes aportados y los 

disponibles, mediante Carta Circular Nº 8, citada en VISTO, la División de Acuicultura de esta 

Subsecretaría, solicitó a los titulares de concesiones de acuicultura de salmónidos, información 

pública relativa al costo de producción de un kilo de pez o costo ex jaula por especie de 

salmónidos de cultivo. 

4° Que, mediante cartas C.I. SUBPESCA N°5 562, 563 

y 564, todas de fecha 08 de febrero de 2022, Nova Austral S.A., Salmones Blumar S.A., y Multiexport 

Foods S.A., respectivamente, aportaron información requerida por parte de esta Subsecretaría. 

5° Que mediante Informe Técnico (D.Ac.) Nº 148 de 

2022, citado en VISTO, se establece que es necesaria la modificación de la Resolución Nº 1566 de 

2021, de esta Subsecretaría, en los términos que a continuación se señalan. 

RESUELVO: 

1.- Modificase el numeral 1.- de la Resolución Nº 

1566 de 2021, de esta Subsecretaria, que establece el procedimiento para fijar el valor de 

cosecha de los ejemplares, para los efectos señalados en el artículo 118 ter de la Ley General de 

Pesca y Acuicultura, en el sentido de reemplazar los valores indicados en la tabla contenida en el 

numeral 3°, por los que a continuación se indican: 

Especie Valor (US$/Kg) 

Salmón del Atlántico 4,13 

Salmón coho 3,30 

Trucha arcoíris 5,66 

2.- Acójase el recurso de reposición, C.I. VIRTUAL 

SUBPESCA Nº 1679 de 2021, interpuesto por la Asociación de la Industria del Salmón de Chile A.G., 

SalmonChile A.G., R.U.T. Nº 71.334.900-3, con domicilio en calle don Carlos Nº 3171, departamento 

B, Las Condes, Santiago, en contra de la Resolución N º 1566 de 2021, de esta Subsecretaría, en 

virtud de lo resuelto por el numeral anterior, a lo expuesto en el Informe Técnico citado en Visto, y 

conforme con lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley N º 19.880. 

3.- La presente Resolución podrá ser objeto de la 

aclaración del acto dispuesta en el artículo 62 de la Ley Nº 19.880, y de las demás acciones y 

recursos que procedan de conformidad con la normativa vigente. 

4.- Transcríbase copia de la presente Resolución y 

del Informe Técnico CD.AC.) Nº 148 de 2022, citado en VISTO, al Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura, a la División de Acuicultura y a la División Jurídica, ambas de esta Subsecretaría. 
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Asimismo, transcríbase copia de la presente 

resolución al recurrente, y publíquese íntegramente, junto con el Informe Técnico (D.AC.) Nº 148 

de 2022, citado en VISTO, en el sitio web de esta Subsecretaría y del Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL 

POR CUENTA DE ESTA SUBSECRETARIA 

A 

sea y Acuicultura (S) 
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